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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 17 de febrero de 1998, por la
que se publica la relación de Subinspectores,
Oficiales, Agentes y Auxiliares de la Policía
Local de nuevo ingreso, que han superado el
curso de formación de carácter selectivo.
Realizado el Curso Selectivo por los Subinspectores, Oficiales, Agen-

tes y Auxiliares de nuevo ingreso previsto en el artículo 19 de la
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de
Extremadura y elevada por la Junta de Profesores relación de
alumnos considerados aptos, se dispone la publicación de la misma
a fin de que los Alcaldes procedan a nombrar y dar posesión a
los aspirantes como funcionarios de carrera.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9
de la Ley Coordinadora
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D I S P O N G O

ARTCULO 1.º - Publicar la relación de Subinspectores, Oficiales,
Agentes y Auxiliares de nuevo ingreso que han superado el Curso
Selectivo con las calificaciones obtenidas (Anexo I), y a quienes se
les hará entrega del título correspondiente.

ARTICULO 2.º - Los Alcaldes respectivos les otorgarán nombramien-

to a su favor como funcionarios de carrera, en la categoría que
corresponda (Subinspectores, Oficiales, Agentes o Auxiliares) y les
darán posesión del puesto de trabajo en el plazo de diez días a
contar desde la publicación de esta Orden en el «Diario Oficial de
Extremadura».

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 17 de febrero de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 108/1996, de 2 de julio,
correspondiente a 5 expedientes.

El Decreto 108/1996, de 2 de julio, constituye un instrumento des-

tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 108/1996, de 2 de julio, y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto anteriormente citado
he tenido a bien disponer que
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PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los gastos por Inicio de Actividad que se relacio-
nan en el anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los gastos por Inicio de Actividad que se
indican en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indi-
carán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien-
tes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

2.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 17 de febrero de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 17 de febrero de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 108/1996, de 2 de julio,
correspondiente a 77 expedientes.

El Decreto 108/1996, de 2 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 108/1996, de 2 de julio, y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto anteriormente citado
he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en
el Anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
Anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien-
tes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las in-
versiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 17 de febrero de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 12 de febrero de 1998, por la
que se convocan las ayudas a la edición de
libros españoles para 1998.

La Consejería de Cultura y Patrimonio, siendo consciente de que
uno de los factores esenciales de identidad como pueblo es el he-
cho cultural, y convencidos de que en él ha de basarse todo pro-
yecto de desarrollo y progreso para la Comunidad de Extremadura,
cree necesario mantener en vigor los mecanismos o medios de ac-
ción cultural que fomenten, entre otros, la edición extremeña de
naturaleza no institucional.

En este sentido se crean estas ayudas con el fin de fomentar la
inversión del sector editorial extremeño. En su virtud, a propuesta
del Director General de Promoción Cultural,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Objeto y finalidad

La presente Orden tiene por objeto convocar para 1998 la conce-
sión de ayudas a la edición destinada a:

a) Proyectos editoriales promovidos por editoriales extremeñas de
carácter privado.

b) Proyectos editoriales promovidos por autores o colectivos radi-
cados en Extremadura.

c) Proyectos editoriales promovidos por editoriales no extremeñas
que desarrollen algún aspecto de la historia y la cultura de nues-
tra Comunidad o promuevan la proyección de la creación literaria
extremeña.

SEGUNDO.–Exclusiones

Quedan excluidos de las ayudas reguladas por la presente Orden:

1.º Los libros que vayan a ser publicados por Instituciones públi-
cas, aun cuando sean editados por encargo, a través de editoriales
de carácter privado.

2.º Los libros que vayan a ser publicados por entidades sin ánimo
de lucro, salvo en el supuesto de que coediten con firmas editoria-
les de carácter privado.

3.º Los libros de texto para enseñanza, las obras en fascículos o
separatas, los anuarios y los catálogos de arte.

4.º Los libros que no sean confeccionados íntegramente en España.

TERCERO.–Imputación presupuestaria

La financiación de estas ayudas, por un importe total de
5.000.000 de ptas., se hará con cargo a la aplicación
17.03.452A.770.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1998.

CUARTO.–Importe de las ayudas

1.–El importe de las ayudas será establecido en función de la dis-
ponibilidad presupuestaria y del número de solicitudes que cum-
plan los requisitos establecidos en la presente Orden. En ningún
caso la ayuda por cada proyecto superará el 1.000.000 de pese-
tas.

QUINTO.–Régimen de concesión

La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concu-
rrencia pública.

SEXTO.–Beneficiarios

Podrán solicitar estas ayudas las Empresas mercantiles de sector
editorial, ya sean personas jurídicas o físicas, que cumplan en to-
dos sus términos con lo establecido en la presente Orden.

SEPTIMO.–Presentación de solicitudes

1.–Las solicitudes de ayudas se cursarán en el modelo oficial que
se inserta como anexo a la presente Orden y se presentarán en el
Registro General de la Consejería de Cultura y Patrimonio, calle Al-
mendralejo, 14. 06800 Mérida, o por cualquiera de los medios que
se establecen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.–El plazo de presentación de solicitudes y documentación anexa
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Diario Oficial de
Extremadura».

3.–La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supo-
ne la aceptación expresa formal de lo establecido en la presente
Orden.

OCTAVO.–Requisitos y documentación

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos
acreditativos de los requisitos que los mismos se refieren:

1.–Si el solicitante es una persona física, documento nacional de
identidad. Si el solicitante es persona jurídica, escritura pública de
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constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil, y documentos bastantes en derecho que justifi-
quen el que la persona que firma la solicitud ostenta actualmente
cargo que, con arreglo a aquellos estatutos, le confiera la re-
presentación de la sociedad a tales efectos. Si el solicitante fuese o
actuase como mandatario, deberá justificar con poder notarial bas-
tante dicha cualidad y representación.

2.–C.l.F. o número de identificación fiscal, en caso de persona físi-
ca.

3.–Documentación acreditativa de que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social ante la Administración Estatal y Autonómica.

4.–Proyecto de edición, con memoria explicativa, en la que se ha-
rá constar todos aquellos extremos que se consideren necesarios
para justificar la petición de ayuda, debidamente firmado por el
solicitante.

5.–Declaración sobre el plazo en meses en el que está prevista la
publicación del proyecto editorial, dentro de un máximo de doce
meses, debidamente firmada por el solicitante.

6.–Catálogo o listado de la editorial y ejemplares de los libros
editados.

7.–Declaración donde se especifique cualquier otro tipo de ayuda
o financiación obtenida o solicitada para financiar el proyecto edi-
torial de cualesquiera Administración pública o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales debidamente firmado por el
solicitante.

8.–Número de espacios mecanografiados o matrices de que consta-
rá la obra proyectada y características técnicas del proyecto de
edición.

9.–Presupuesto de la edición de la obra proyectada y tirada pre-
vista.

10.–Contrato de edición establecido en el artículo 60 y siguiente
de la Ley de Propiedad Intelectual o compromiso del autor o au-
tores en caso de no encontrarse la obra en régimen de dominio
público.

La documentación que debe adjuntarse a la solicitud o que sea
requerida, en su momento, para la tramitación del expediente,
se presentará en original o mediante fotocopia debidamente
compulsada.

NOVENO.–Estudio y evaluación

1.–Las solicitudes y documentación presentadas, serán estudiadas

por una Comisión Evaluadora, que estará integrada por los siguien-
tes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá de-
legar en el vicepresidente.

Vicepresidente: Director de la Editora Regional de Extremadura.

Vocales:
Un representante de la Asociación Extremeña de Escritores.
Representantes del Consejo editorial extremeño.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura y Patrimonio,
con voz pero sin voto.

2.–Los vocales y el Secretario serán nombrados por el Consejero
de Cultura y Patrimonio.

La condición de Vocal de la Comisión tiene carácter personal, no
pudiendo actuar por delegación ni ser sustituido en ningún caso.

3.–Serán funciones de la Comisión:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios
establecidos en el punto siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las ayudas y estimar la cuantía de
las mismas.

4.–En lo no previsto en la presente Orden, la Comisión ajustará su
funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, regu-
lado en el capítulo 11 del título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

DECIMO.–Criterios de valoración

Para la concesión de estas ayudas se tendrán en cuenta:

a) Aquellas obras que por su destacada aportación a las letras o a
la cultura extremeña se considere necesario mantener disponibles
para su adquisición y lectura por los ciudadanos.

b) Aquellas obras que se caractericen por su interés intrínseco, ma-
yor esfuerzo editorial, dificultad de comercialización, o ser destina-
das a minorías de nuestra sociedad con dificultad de acceso a la
cultura escrita.

c) Aquéllas que se distribuyan principalmente a través de librerías.

d) El aval o garantía que le otorgue al proyecto la trayectoria
editorial de quienes lo promueven.

UNDECIMO.–Concurrencia de ayudas

La cuantía de la ayuda nunca podrá, aisladamente o en concurren-
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cia con otras ayudas de otras Administraciones públicas o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, superar el
coste de la inversión prevista por el solicitante.

DUODECIMO.–Resolución

La Comisión de valoración estudiará los proyectos y elevará su
propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio quien
resolverá en el plazo de un mes. Si en ese plazo no se hubiese
dictado resolución expresa se entenderán desestimadas las solicitu-
des presentadas.

En la resolución que se dicte se hará constar el número de
ejemplares a entregar y la cuantía concedida, siendo notificada
a los beneficiarios y publicada en el «Diario Oficial de Extrema-
dura».

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

DECIMOTERCERO.–Pago de las ayudas concedidas

Las becas serán abonadas una vez publicada la resolución de con-
cesión en el «Diario Oficial de Extremadura».

DECIMOCUARTO.–Contraprestación

Los beneficiarios de las ayudas deberán realizar la edición en el
plazo declarado en la solicitud, no superior a un año, contados a
partir de la fecha de la publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» de la resolución por la que se hace pública la concesión
de ayudas.

Terminada la edición, el beneficiario deberá justificarlo ante la
Consejería de Cultura y Patrimonio dentro de los dos meses si-
guientes, con la entrega del correspondiente lote de ejemplares de
la obra.

En todos los ejemplares editados de las obras a las que se han
concedido ayudas se hará constar, de forma expresa, la frase «La
presente publicación ha sido beneficiaria de una de las ayudas a
la Edición convocadas por la Consejería de Cultura y Patrimonio
de la Junta de Extremadura».

El incumplimiento de estas obligaciones determinará la revocación
de la ayuda y su consiguiente devolución.

DECIMOQUINTO.–Fiscalización

El beneficiario de la ayuda estará obligado a facilitar cuantas ac-
tuaciones de comprobación se efectúen por la Consejería de Cultu-
ra y Patrimonio. Asimismo quedará sometido a las actividades de
control financiero establecidas en la Ley General de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley
3/1985, de 19 de abril.

DECIMOSEXTO.–Incidencias

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones públi-
cas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, po-
drán dar lugar a la modificación de la Resolución de la concesión.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 12 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

D.O.E.—Número 25 3 Marzo 1998 1285



1286 3 Marzo 1998 D.O.E.—Número 25



D.O.E.—Número 25 3 Marzo 1998 1287



ORDEN de 12 de febrero de 1998, por la
que se convocan becas a la creación literaria
correspondiente a 1998.

El fomento de la creatividad, el desarrollo de la cultura y la amplia-
ción del conocimiento son inversiones de carácter inmaterial, pero no
por ello menos importantes, para el progreso de los pueblos y el
despliegue de todas sus potencialidades, que el dotarlos de medios e
infraestructuras materiales. Dentro de la política de apoyo a las le-
tras extremeñas, una medida que la experiencia ha mostrado espe-
cialmente eficaz ha sido la de las ayudas económicas a la creación
en las distintas modalidades de poesía, narrativa y ensayo.

Por todo ello, la Junta de Extremadura hace pública la presente
convocatoria de becas a la creación, con la siguiente definición de
objetivos y contraprestaciones.

En su virtud, a propuesta del Director General de promoción cul-
tural,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Objetivo y finalidad

La presente Orden tiene por objeto convocar para 1998 la conce-
sión de becas para fomentar la creación literaria, en las modalida-
des de poesía, narrativa y ensayo sobre cualquier tema dentro del
campo de humanidades.

SEGUNDO.–Imputación presupuestaria

La concesión de las becas, por un importe total de 3.500.000 pe-
setas, se hará con cargo a la aplicación 17.03.452A.789.00 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 1998.

TERCERO.–Dotación económica

1.–El importe de cada beca será estimado en función de las soli-
citudes seleccionadas.

2.–En ningún caso la dotación de cada beca superará las 500.000
pesetas.

CUARTO.–Régimen de concesión

La convocatoria de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia pública.

QUINTO.–Requisitos de los aspirantes

Podrán solicitar estas becas todos los creadores extremeños que,
con experiencia y preparación suficiente, deseen realizar un trabajo
en cualquiera de los campos citados.

SEXTO.–Presentación de solicitudes

1.–Las solicitudes se cursarán por duplicado en el modelo oficial
que se inserta como anexo en la presente Orden y se presentará
en la Consejería de Cultura y Patrimonio, c/. Almendralejo, 14.
06800 Mérida, o por cualquiera de los medios que se establecen
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2.–El plazo de presentación de las solicitudes y documentación
anexa será de treinta días naturales a partir de la publicación de
la presente Orden.

3.–La presentación de solicitudes para optar a estas becas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente
Orden.

SEPTIMO.–Documentación

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Currículum vitae, con indicación de los estudios realizados, acti-
vidades profesionales desempeñadas y publicaciones, si las tuviera,
conforme al modelo que se publica como anexo de esta Orden.

b) Memoria explicativa del trabajo que se proyecta realizar, enun-
ciando el carácter, alcance y propósito de la obra, firmada por el
solicitante y por triplicado.

c) Muestra del trabajo para el que se solicita beca, con una exten-
sión no inferior a los 10 folios para poesía y 25 para novela y
ensayo, firmada por el solicitante y por triplicado ejemplar.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.

e) Fotocopia del documento de identificación fiscal.

f) Declaración donde se especifiquen otras becas o ayudas obteni-
das o solicitudes para la misma finalidad procedentes de cuales-
quiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, debidamente firmada por el solicitante.

La documentación que deba adjuntarse a la solicitud o que sea re-
querida en su momento, para la tramitación del expediente, se pre-
sentará en original o mediante fotocopia debidamente compulsada.

OCTAVO.–Comisión de selección

1.–Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por
una Comisión que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá de-
legar en el Vicepresidente.
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Vicepresidente: Director de la Editora Regional de Extremadura.

Vocales:
– Un representante de la Asociación de Escritores de Extremadura.
– Personalidad de reconocido prestigio en la materia.

2.–Los vocales y el Secretario serán nombrados por el Consejero
de Cultura y Patrimonio. La condición de vocal de la comisión tie-
ne carácter personal, no pudiendo actuar por delegación ni ser
sustituido en ningún caso.

3.–Serán funciones de la Comisión:

a) Seleccionar las solicitudes presentadas de acuerdo con los crite-
rios establecidos en el punto siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las becas y estimar la cuantía de
las mismas.

4.–La Comisión realizará la selección de los proyectos en el plazo
máximo de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquél
en que debe tener entrada en la Consejería de Cultura y Patrimo-
nio la documentación conforme a lo establecido en el punto sexto,
apartado 2, de esta Orden.

5. En lo no previsto en la presente Orden la Comisión ajustará su
funcionamiento al régimen establecido para órganos colegiados en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

NOVENO.–Criterios de valoración

Para la concesión de estas becas se tendrá en cuenta:

a) El mayor interés para el desarrollo de la cultura extremeña, así
como la dificultad, extensión y calidad de los proyectos presenta-
dos.

b) Los proyectos de autores que no hubieran recibido esta ayuda
en anteriores convocatorias.

DECIMO.–Concurrencia de ayudas

El disfrute de estas becas es incompatible con el simultáneo de
cualquier otra beca o ayuda, sea de Administraciones públicas o
privadas, nacionales o internacionales, para el mismo trabajo, ni
podrá beneficiarse de ningún premio literario antes del plazo fija-
do en esta Orden para su realización y entrega.

UNDECIMO.–Resolución

Realizada la selección y propuesta por la Comisión, ésta elevará su
propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, quien
resolverá en el plazo de un mes.

En la resolución que se dicte se hará constar el importe de la
beca, siendo notificada al beneficiario y publicada en el Diario
Oficial de Extremadura. Si en ese plazo no se hubiese dictado
resolución expresa se entenderán desestimadas las solicitudes
presentadas.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

DUODECIMO.–Pago de las becas concedidas

Las becas serán abonadas una vez publicada la resolución de con-
cesión en el Diario Oficial de Extremadura.

DECIMOTERCERO.–Contraprestaciones

Los autores se comprometen a terminar sus trabajos en el plazo
de un año a partir de la fecha de la concesión de la ayuda, en-
tendiéndose por tal la de su publicación en el «Diario Oficial de
Extremadura» y a entregar, dentro de dicho plazo, en la Consejería
de Cultura y Patrimonio, original de los mismos, mecanografiados,
paginados y encuadernados. El incumplimiento de esta obligación
determinará la revocación de la beca y la consiguiente devolución
de la misma.

DECIMOCUARTO.–Propiedad intelectual

Los autores becarios conservarán los derechos de propiedad inte-
lectual de los trabajos, comprometiéndose a la mención de la co-
rrespondiente beca en el caso de su publicación. Dicha publicación
podrá ser recomendada por la Comisión, en cuyo caso se arbitra-
rán fórmulas de apoyo editorial, como puede ser la adquisición de
ejemplares para las bibliotecas públicas.

DECIMOQUINTO.–Retiradas de proyectos no seleccionados

Los proyectos que no sean becados o seleccionados permanecerán
durante tres meses en la Consejería de Cultura y Patrimonio a dis-
posición de sus autores, quienes a lo largo de dicho plazo podrán
retirarlos; transcurrido este plazo sin que se haya producido dicha
retirada, se entenderá que los solicitantes autorizan la destrucción
de los originales presentados con objeto de garantizar su confiden-
cialidad.

DECIMOSEXTO.–Fiscalización

Los beneficiarios de las becas están obligados a facilitar cuanta
información le sea requerida por la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio. Asimismo queda sometido a las actividades de control
financiero establecidas en la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley 3/1985, de
19 de abril.
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DECIMOSEPTIMO.–Incidencias

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las becas, así como la obtención concurrente
de subvenciones y becas otorgadas por otras Administracio-
nes públicas o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 12 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 12 de febrero de 1998, por la
que se convocan ayudas a empresas e
instituciones sin fines de lucro, editoras de
publicaciones periódicas, no diarias, de
pensamiento y/o cultura, para 1998.

La Consejería de Cultura y Patrimonio, siendo consciente de que
uno de los factores esenciales de identidad como pueblo es el he-
cho cultural, y convencidos de que en él ha de basarse todo pro-
yecto de desarrollo y progreso para la Comunidad de Extremadura,
cree necesario mantener en vigor los mecanismos o medios de ac-
ción cultural que fomenten la difusión del pensamiento y la cultu-
ra extremeña.

En este sentido se crean estas ayudas con el fin de cooperar con
las empresas editoras de publicaciones de pensamiento y/o cultura
y con las instituciones sin fines de lucro del sector de la comuni-
cación social.

En su virtud, a propuesta del Director General de Promoción Cul-
tural,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Objeto y finalidad

La presente Orden tiene por objeto convocar para 1998 la conce-
sión de ayudas a Empresas mercantiles privadas y a Instituciones
sin fines de lucro del sector de la comunicación social y cultural,
editoras de publicaciones periódicas, no diarias, de pensamiento y
cultura, con la siguiente finalidad:

a) Conseguir la difusión gratuita de revistas extremeñas de pensa-
miento y cultura, en bibliotecas, centros culturales, universidades o
instituciones similares.

b) Promover proyectos de edición de números extraordinarios de
especial relevancia o interés cultural para la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

SEGUNDO.–Exclusiones

1.–Los boletines culturales, guías de espectáculos, anuarios, catálo-
gos o similares.

2.–Publicaciones editadas por encargo de Organismos o Institucio-
nes de la Administración pública en sus diferentes niveles.

3.–Las que traten principalmente de los materiales o medios téc-
nicos que se utilizan para la realización de la creación u objeto
cultural, o aquellas que se refieran mayoritariamente a asuntos
propios de los profesionales de cada sector de actividad cultural.

4.–Las que incluyan publicidad superior al 20 por 100 del espacio
de cada número.

5.–Las publicaciones cuyo contenido sea exclusivamente de interés
local.

TERCERO.–Imputación presupuestaria

La concesión de las ayudas, por importe total de 1.500.000 pese-
tas, se hará con cargo a la aplicación 17.03.452A.789.00 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 1998.

CUARTO.–Cuantía de las ayudas

El importe de las ayudas será establecido en función al número de
solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en la presente
Orden y de la cuantía que para aquéllas se establece en el punto
tercero. En ningún caso superará las 300.000 pesetas por proyec-
to.

QUINTO.–Régimen de concesión

La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concu-
rrencia pública.

SEXTO.–Beneficiarios

1.–Podrán optar a estas ayudas las Empresas mercantiles privadas
y las Instituciones sin fines de lucro, editoras de revistas de pensa-
miento y cultura, que estando legalmente constituidas, cumplan en
todos sus términos con las condiciones establecidas en la presente
Orden.

2.–C.I.F. o número de identificación fiscal, en caso de persona físi-
ca.

3.–Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social ante la Adminis-
tración Estatal y Autonómica.

4.–Memoria explicativa de la necesidad de la ayuda, incluyendo
datos técnicos sobre las características de las publicaciones, y del
proyecto de edición de números extraordinarios, así como todos
aquellos datos relacionados con los criterios establecidos en el
punto undécimo de esta Orden, debidamente firmada por el solici-
tante.

5.–Datos técnicos sobre periodicidad, tarifas de suscripción anual y
precio de venta de las revistas.

6.–Memoria de actividades culturales realizadas hasta la fecha, de-
bidamente firmada por el solicitante.
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7.–Declaración jurada sobre la difusión de las publicaciones ob-
tenidas durante el año anterior, debidamente firmada por el so-
licitante.

8.–Un ejemplar de cada número editado en el año anterior.

9.–En el caso de la edición de números extraordinarios, presu-
puesto del proyecto.

10.–Declaración en la que se especifiquen las subvenciones o ayu-
das para la misma finalidad procedentes de cualquier Administra-
ción pública, o de otros entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, obtenidas o solicitadas para la misma actividad, de-
bidamente firmada por el solicitante.

La documentación que deba adjuntarse a la solicitud, o que sea
requerida en su momento para la tramitación del expediente, se
presentará en original o mediante fotocopia debidamente com-
pulsada.

DECIMO.–Estudio y evaluación

1.–Para la concesión de estas ayudas se constituirá una Comisión
Evaluadora cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General de promoción Cultural, que podrá
delegar en el vicepresidente.

El Vicepresidente: El Director de la Editora Regional.

Vocales: Un representante de la Asociación de Escritores Extremeños
y un representante del Consejo Editorial Extremeño.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura y Patrimonio
con voz pero sin voto.

Los Vocales y el Secretario serán nombrados por el Consejero de
Cultura y Patrimonio.

La condición de Vocal de la Comisión tiene carácter personal, no
pudiendo actuar por delegación ni ser sustituido en ningún caso.

2. Serán funciones de la Comisión:

a) Informar y valorar las solicitudes recibidas de acuerdo con los
criterios establecidos en el punto siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las ayudas y estimar la cuantía de
las mismas.

3.–En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispues-
to para los órganos colegiados en el capítulo II, título II, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

UNDECIMO.–Criterios de valoración

Para la concesión de las ayudas previstas en la presente Orden se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1.–El interés cultural de las publicaciones.

2.–Lo que de nueva aportación representen para el acervo cultural.

3.–La oferta presente en el mercado.

4.–La demanda potencial en el mercado.

5.–Los planes de distribución y comercialización de las publicacio-
nes periódicas.

6.–La correlación entre la periodicidad de revistas culturales y las
tarifas anuales de suscripción.

7.–La difusión y su lugar en el panorama cultural.

8.–Las ayudas o subvenciones públicas o privadas, nacionales o in-
ternacionales, obtenidas o solicitadas.

DUODECIMO.–Concurrencia de ayudas

La cuantía de la ayuda no podrá superar, aisladamente o en con-
currencia con otras ayudas o subvenciones de otras Administracio-
nes públicas o privadas o de otros entes públicos o privados na-
cionales o internacionales, el coste de edición de la revista, o del
proyecto de número extraordinario.

DECIMOTERCERO.–Resolución

Realizada la selección por la Comisión, ésta elevará su propuesta al
Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio quien resolverá en el
plazo de un mes. Si en ese plazo no se hubiese dictado resolución
expresa se entenderán desestimadas las solicitudes presentadas.

En la resolución que se dicte, se hará constar el número de ejem-
plares a distribuir y la cuantía concedida, siendo notificada a los
beneficiarios y publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

SEPTIMO.–Requisitos de las publicaciones

A los efectos de la presente Orden, las publicaciones deberán ajus-
tarse a lo siguiente:

1.–Ser publicaciones periódicas no diarias, editadas en serie conti-
nuada con un mismo título a intervalos regulares o irregulares,
durante un periodo indeterminado, de forma que los ejemplares de
la serie lleven una numeración consecutiva, o estén fechadas.

2.–Ser publicaciones de pensamiento y/o cultura.

3.–Que sean publicaciones que cuenten con un número publicado
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como mínimo, salvo casos excepcionales que se motiven expresa-
mente por la comisión de asesoramiento.

4.–Que tengan periodicidad máxima mensual y mínima semestral.

5.–Los proyectos de edición de números extraordinarios, por sus
especiales características, quedan excluidos de los requisitos esta-
blecidos en las apartados 1, 3 y 4 del presente punto.

OCTAVO.–Presentación de solicitudes

1.–Las solicitudes se cursarán en el modelo oficial que se inserta co-
mo anexo a la presente Orden, y se presentarán en el Registro de
la Consejería de Cultura y Patrimonio, calle Almendralejo, 14. 06800
Mérida, o por cualquiera de los medios que se establecen en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.–El plazo de presentación de las solicitudes y documentación
anexa será de treinta días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria.

3.–La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supo-
ne la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente
Orden.

NOVENO.–Documentación

A la solicitud, firmada por el representante legal de la Empresa
mercantil privada o de la Institución, deberán acompañarse los si-
guientes documentos:

1.–Si el solicitante es una persona física, documento nacional de
identidad.

Si el solicitante es persona jurídica, escritura pública de constitu-
ción o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Regis-
tro correspondiente, y Estatutos. En ambos casos, documentos bas-
tantes que justifiquen el que la persona que firma la solicitud os-
tenta actualmente cargo que, con arreglo a aquellos Estatutos, le
confiera la representación de la Sociedad a tales efectos. Si el soli-
citante fuese o actuase como mandatario, deberá justificar con po-
der notarial bastante dicha cualidad y representación.

DECIMOCUARTO.–Pago de las ayudas concedidas

El pago de las ayudas se efectuará una vez publicada la resolución
de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

DECIMOQUINTO.–Contraprestación

1.–Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar, en el plazo
de seis meses, a contar desde la notificación de la resolución de la
concesión, la documentación que acredite haber realizado el pro-
yecto de edición de los números especiales subvencionados.

2.–Asimismo, los beneficiarios deberán presentar, una vez realizada
la difusión gratuita de los diferentes números de las revistas, la
documentación pertinente que la justifique conforme al plan de
distribución previamente acordado y dentro del plazo establecido
en el mismo a estos efectos.

DECIMOSEXTO.–Distribución de las publicaciones

La Consejería de Cultura y Patrimonio acordará con cada una de
las entidades beneficiarias un plan de distribución de las publica-
ciones entre bibliotecas, centros culturales, universidades o institu-
ciones similares.

DECIMOSEPTIMO.–Fiscalización

El beneficiario de la subvención estará obligado a facilitar cuantas
actuaciones de comprobación se efectúen por la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio. Asimismo, quedará sometido a las actividades de
control financiero establecidas en la Ley General de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley
3/1985, de 19 de abril.

DECIMOCTAVO.–Incidencias

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de las ayudas, así como la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

DECIMONOVENO.–Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 12 de febrero de 1998, por la
que se convocan las subvenciones públicas
para 1998, destinadas a Escuelas
Municipales de Música.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura reco-
ge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el
fomento de la cultura y la defensa del derecho de los extremeños
a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio de la Junta de Extremadura considera conveniente el
apoyo a los Ayuntamientos en la tarea de mantener las Escuelas
Municipales de Música, consciente de la dificultad de financiación
que ello conlleva.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que tengo legalmen-
te conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–La presente Orden tiene por objeto la convo-
catoria de ayudas a Escuelas Municipales de Música destinadas a
sufragar gastos corrientes de actividades específicamente musicales.

ARTICULO SEGUNDO.–Serán beneficiarios de las ayudas previstas en
esta Orden las Corporaciones Locales que tengan a su cargo Es-
cuelas Municipales de Música y hayan iniciado las clases para el
Curso 1997/1998.

ARTICULO TERCERO.–La financiación se formalizará a través de la
firma de Convenios con los respectivos Ayuntamientos, en virtud de
lo establecido en el art. 8 bis del Decreto 77/1990, de 16 de oc-
tubre, sobre Régimen General de Concesión de Subvenciones en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO CUARTO.–Las solicitudes de subvención formuladas por
las Corporaciones Locales correspondientes se dirigirán al Excmo.
Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura
(C/. Almendralejo, 14. Mérida), dentro de los 30 días naturales si-
guientes a la publicación de la presente Orden en el D.O.E. que
irá acompañada de la siguiente documentación.

a) Propuesta razonada de los objetivos que se pretenden cubrir
con la subvención solicitada debidamente firmada.

b) Certificación del Secretario del Ayuntamiento de haberse iniciado
las clases para el Curso 97/98.

c) Certificación del Secretario del Ayuntamiento especificando la
aportación económica que figure en el presupuesto municipal con

destino a dicho centro para el curso 97/98, así como la partida
presupuestaria.

d) Relación de profesores con expresión de las materias que im-
parten debidamente firmada.

e) Cursos que se imparten y horas lectivas semanales debidamente
firmada.

f) Número total de alumnos matriculados.

g) Número de alumnos examinados en el curso con expresión
del Conservatorio de la Región en que se hayan efectuado los
exámenes.

h) Relación de alumnos con expresión de las materias en que es-
tén matriculados, debidamente firmada.

ARTICULO QUINTO.–Aquellas Corporaciones Locales cuya documen-
tación no esté completa se les requerirá para que en el plazo de
10 días subsanen las deficiencias y omisiones observadas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberlo verificado, se le tendrá por desistido
de su solicitud, archivándose sin más trámite.

ARTICULO SEXTO.–La cuantía de la subvención, cuyo máximo será
de quinientas mil pesetas por Escuela, se establecerá en función de
los siguientes criterios:

a) Número de alumnos y profesores.

b) Grado de financiación municipal.

c) En general, cuantas circunstancias sean significativas de la ma-
yor calidad de la enseñanza impartida. Para ello, la Consejería de
Cultura y Patrimonio destinará la cantidad máxima de quince mi-
llones de pesetas (15.000.000 de Ptas.) con cargo a la aplicación
17.03.456A.460.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1998.

ARTICULO SEPTIMO.–Las solicitudes presentadas serán evaluadas e
informadas, en el plazo máximo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de
las mismas, por una Comisión que estará formada por los siguien-
tes miembros:

Presidente: Director del Centro Dramático y de la Música de Extre-
madura.

Vicepresidente: Gerente de Producciones y Recursos de la Dirección
General de Promoción Cultural.

Vocales:
Jefe de Servicio de Bibliotecas y Promoción Cultural.
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Un profesional en la materia designado por el Director General de
Promoción Cultural.

Secretario: Una persona que designe el Presidente de la Comisión
entre el personal que presta servicio en la Consejería de Cultura y
Patrimonio.

3.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá en el plazo de un mes. Si en
dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se entenderán
desestimadas.

ARTICULO OCTAVO.–1.º El pago de la cantidad subvencionada se
realizará de la siguiente forma: 100% a la firma del Convenio.

2.º Los perceptores de esta subvención quedan obligados a justifi-
car la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de tres
meses a partir de la fecha de percepción de las mismas, y de
acuerdo con el modelo de certificación que se incluye como Anexo
a la presente Orden.

Dicha justificación consistirá en un certificado expedido por el Se-
cretario del Ayuntamiento en el que se haga constar que dicha

cantidad ha sido incluida en el capítulo correspondiente del presu-
puesto de ingresos del Ayuntamiento con cargo a la Escuela Muni-
cipal de Música y que ha sido destinada a la finalidad objeto de
la presente Orden.

ARTICULO NOVENO.–El incumplimiento del destino o finalidad para
el que fue otorgada la subvención dará lugar, previa audiencia del
interesado, a la revocación de la misma, debiendo reintegrar a la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantida-
des percibidas con sus intereses legales.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 12 de febrero de 1998, por la
que se regulan las ayudas a la producción
teatral y de danza profesionales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 1998.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura reco-
ge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el
fomento de la cultura y la defensa del derecho de los extremeños
a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio de la Junta de Extremadura considera conveniente el
apoyo a las iniciativas que surjan en el ámbito del teatro y la
danza, con el objeto de crear un marco de colaboración con sus
profesionales, que son agentes fundamentales de la vida cultural de
esta Comunidad.

En virtud de ello, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO

1.–Por la presente Orden se regulan las ayudas a empresas de
producción teatral o de danza, para la financiación de los gastos
que se generen por el montaje de nuevas producciones a realizar
durante el año 1998.

2.–Estas ayudas son compatibles con cualquier otra que pueda
obtenerse de Instituciones o Entidades públicas o privadas, si bien
en ningún caso el importe conjunto de las ayudas puede superar
el coste de producción de la actividad a desarrollar por el benefi-
ciario.

ARTICULO SEGUNDO.–Podrán ser beneficiarios de las citadas ayu-
das:

A) Las empresas de producción teatral o de danza cuyo domicilio
social radique registrado en el ámbito territorial de Extremadura,
con un periodo mínimo de dos años de actividad profesional o
que acrediten haber producido, al menos, dos montajes escénicos.

B Las empresas de producción teatral o de danza que, teniendo su
domicilio social fuera del ámbito territorial de Extremadura, ofer-
ten proyectos de interés cultural para nuestra Comunidad, bien por
su temática o por el autor; que tengan un periodo mínimo de 2
años de actividad profesional o que acrediten haber producido, al
menos, dos montajes escénicos.

C) Las compañías teatrales o de danza que se hayan formado en

1997 y cuyos componentes tengan una actividad profesional sufi-
cientemente acreditada en los tres años anteriores a la formación
de la Compañía, y que además cumplan los requisitos de territo-
rialidad expresados en los puntos A o B anteriores.

ARTICULO TERCERO

1.–Las empresas de producción teatral o de danza que deseen ac-
ceder a estas ayudas deberán solicitarlo mediante escrito dirigido
al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio de la Junta de Ex-
tremadura (C/. Almendralejo, 14, de Mérida), según modelo adjunto
a la presente orden (Anexo I).

2.–Junto al escrito de solicitud deberán presentar la siguiente do-
cumentación:

A) Proyecto de montaje que se propone realizar, en el que se de-
talle:

a) Texto íntegro de la obra a representar, indicando título y autor
y/o adaptación.

b) Cuadro artístico y técnico.

c) Diseño de vestuario y escenografía del proyecto.

d) Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, en el que se
contemplen los gastos de producción, dirección, escenografía, ves-
tuario, iluminación, música, ensayos y derechos de autor.

e) Plan de distribución del proyecto (certificación de programado-
res, expectativas de actuaciones, demandas de la obra, etcétera).

f) En el caso de que la obra proyectada genere derechos de autor,
documentación de la Sociedad General de Autores de España en la
que se acredite su autorización para representarla; si no genera
dichos derechos, certificación expresa en este sentido (original o
copia compulsada).

B) Número de obras y actuaciones efectuadas dentro y fuera de
nuestra Comunidad en los años 1996 y 1997, con indicación de
las subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para la
producción o gira de las mismas (debidamente firmada por el soli-
citante).

C) Declaración acerca de las subvenciones solicitadas y/o concedi-
das para la producción que se solicita, por otras Instituciones, o
de no haberlas solicitado (debidamente firmada por el solicitante).

D) Número y relación laboral de cada componente de la empresa
en la fecha de presentación de la solicitud (fijos, discontinuos,
eventuales, etcétera), debidamente firmada por el solicitante.

E) Fotocopia compulsada del código de identificación fiscal de la
empresa.
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F) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
representante legal que firme la solicitud.

G) Documento acreditativo del poder para representar a la empre-
sa (original o copia compulsada).

H) Certificado de estar al corriente en los pagos a la Seguridad
Social y a las Haciendas Estatal y Autonómica (original o copia
compulsada).

I) Documento que acredite que la empresa tiene su sede en el
ámbito territorial de Extremadura y su fecha de constitución, ex-
cepto a las que hace referencia el punto B del artículo 21.º (ori-
ginal o copia compulsada).

J) Copia compulsada de las últimos recibos del Impuesto sobre ac-
tividades económicas y boletín de autónomo y/o TC-1 y TC-2, de
cotización a la Seguridad Social.

K) Copia compulsada de la última Declaración de la Renta de las
Personas Físicas o del impuesto de sociedades.

3.–El plazo de solicitud será de 30 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de Extremadura».

ARTICULO CUARTO

1.–La Consejería de Cultura y Patrimonio, a la vista de las soli-
citudes presentadas y de los documentos que las acompañen,
podrá recabar de los interesados cuantos datos y acreditaciones
estime precisos para un mejor acierto en la valoración de los
proyectos.

2.–Si las solicitudes no acreditasen alguno de los requisitos exigi-
dos, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de
diez días subsane los defectos, advirtiéndole que, de no hacerlo en
el plazo fijado, se tendrá por desistida su solicitud.

ARTICULO QUINTO

1.–Las solicitudes presentadas serán evaluadas e informadas, en el
plazo máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de las mismas, por una
Comisión que estará formada por los siguientes miembros:

Presidente: Director del Centro Dramático y de la Música de Extre-
madura.

Vicepresidente: Gerente de Producciones y Recursos de la Dirección
General de Promoción Cultural.

Vocales:
Jefe de Servicio de Bibliotecas y Promoción Cultural.

2 Profesionales en la materia designados por el Director General
de Promoción Cultural.
2 representantes de la Asociación de Compañías Escénicas de Ex-
tremadura (ACEDEX).
1 representante de Platea.

Secretario: Una persona que designe el Presidente de la Comisión
entre el personal que presta servicios en la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

2.–Criterios de adjudicación de ayudas:

Serán criterios prioritarios de valoración para la concesión de estas
ayudas:

– Los proyectos presentados conjuntamente por varias Compañías
(legalmente unidas al efecto).

– La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como la
estabilidad y gestión de la Compañía en anteriores proyectos.

– La incidencia social de su difusión.

– Interés cultural del proyecto presentado.

3.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

ARTICULO SEXTO

1.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar las activi-
dades de los solicitantes hasta con un 50% del importe del presu-
puesto de producción aprobado.

2.–La aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio se
efectuará de la siguiente manera:

A) El 75% a la resolución de concesión previa aceptación de las
condiciones generales de la misma y en particular en cuanto al im-
porte de la ayuda y forma de financiación del resto del proyecto.

B) El 25% restante, una vez se estrene la obra objeto de ayu-
da, siempre que se justifique la inversión del 100% del presu-
puesto de producción aprobado, todo ello antes del 31-10-98,
que la calidad de la misma se ajuste a lo elevado, y que la
empresa justifique las previsiones de programación y distribución
del espectáculo.

3.–La justificación de la inversión referida en el apartado 2B del
presente artículo se realizará mediante:

a) Relación numerada de todos los justificantes que se aporten.
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b) Aportación de facturas en firme, contratos de suministros o de
prestación de servicios necesarios (Director, actores, escenógrafos...)
para la realización de la producción y justificantes de pago de to-
dos los documentos enumerados; todo ello en original o copia
compulsada.

ARTICULO SEPTIMO.–En toda la publicidad que se genere por las
representaciones de las obras objeto de ayuda deberá constar en
lugar destacado que se trata de una obra en coproducción con el
Centro Dramático y de la Música de Extremadura, de la Consejería
de Cultura y Patrimonio, de la Junta de Extremadura.

ARTICULO OCTAVO.–La Consejería de Cultura y Patrimonio se re-
serva el derecho de inspección, control y seguimiento de las ac-
tividades objeto de ayuda, pudiendo recabar a estos efectos los
documentos acreditativos de la correcta aplicación de la ayuda
concedida.

ARTICULO NOVENO

1.–Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

A) Por el incumplimiento de la obligación de justificación a que
hace referencia el artículo sexto.

B) Por el incumplimiento de la finalidad para que la ayuda fue
concedida.

C) Cualquier alteración sustancial del proyecto igualmente subven-
cionado, sin expresa autorización de la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio.

2.–Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos, de derecho público, resultando de aplicación para
la cobranza de las mismas lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de
Devolución de Subvenciones.

ARTICULO DECIMO.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destina-
rá al presente Programa la cantidad máxima de veinticinco millo-
nes de pesetas (25.000.000 de ptas.), con cargo a la aplicación
17.03.456A.770.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1998.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 12 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 12 de febrero de 1998, por la
que se regulan las ayudas a las compañías
profesionales de teatro, música y danza de
Extremadura para la realización de
actuaciones o giras fuera de la Comunidad
de Extremadura durante 1998.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, re-
coge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en
el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los extreme-
ños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio de la Junta de Extremadura considera conveniente apoyar
y hacer competitivo el trabajo de los profesionales del teatro, mú-
sica y danza que son agentes fundamentales de la vida cultural de
esta Comunidad.

En virtud de ello, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO

1.–Por la presente Orden se regulan las ayudas a compañías pro-
fesionales de teatro, música y danza de Extremadura, para la reali-
zación de actuaciones o giras fuera de la Comunidad Autónoma
durante el año 1998.

ARTICULO SEGUNDO.–Podrán ser beneficiarios de las citadas ayu-
das:

A) Las Compañías profesionales de teatro, música y danza, consti-
tuidas conforme a la legislación mercantil aplicable cuyo domicilio
social radique registrado en el ámbito territorial de Extremadura,
al menos con una antigüedad de dos años o que acrediten haber
producido al menos dos montajes escénicos, en ambos casos, a la
finalización del plazo de presentación de las solicitudes reguladas
por la presente Orden.

B) Las Compañías profesionales de teatro, música y danza que se
hayan formado en 1997 y cuyos componentes tengan una activi-
dad profesional suficientemente acreditada en los tres años ante-
riores a la formación de la Compañía, y que además cumplan con
el requisito de territorialidad expresado en el punto A anterior.

ARTICULO TERCERO

1.–Las Compañías profesionales de teatro, música y danza que de-
seen acceder a estas ayudas deberán solicitarlo mediante escrito

dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio de la Jun-
ta de Extremadura (C/. Almendralejo, 14, de Mérida), según modelo
adjunto a la presente Orden (Anexo I).

2.–Junto al escrito de solicitud deberán presentar la siguiente do-
cumentación:

A) Proyecto de gira debidamente firmado por el solicitante, en el
que se detalle:

a) Título y autor de la/s obra/s propuesta/s.

b) Número de funciones para las que solicita ayuda.

c) Cachet por función, con el desglose general de gastos (transpor-
te, sueldos, dietas...).

B) Un ejemplar del libreto o texto de la/s obra/s y comentario-re-
sumen de las mismas, o amplio y detallado comentario del espec-
táculo si no se dispone del libreto.

C) Fotocopia compulsada del CIF de la Compañía y D.N.I. del soli-
citante.

D) Memoria artística, debidamente firmada por el solicitante, de la
actividad de la compañía en los últimos dos años. Para las nuevas
compañías formadas en 1997, esta memoria se referirá a los
miembros que la conformen.

E) Autorización de los autor/es o de las Entidades de gestión co-
rrespondientes para la representación de la obra (original o copia
compulsada).

F) Documento acreditativo de estar constituido como empresa en
alguna de las figuras previstas por la Legislación mercantil (origi-
nal o copia compulsada).

G) Copia compulsada del alta en el I.A.E. y documentación acredi-
tativa de estar al corriente en los pagos a la Seguridad Social y a
la Hacienda Estatal.

H) Original o copia compulsada del certificado de estar al corrien-
te en las obligaciones con respecto a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

I) Declaración sobre subvenciones solicitadas o concedidas por
otras Administraciones o Entidades públicas o privadas para reali-
zar la misma actividad, debidamente firmada por el solicitante.

J) Original o copia compulsada del documento acreditativo del po-
der para representar a la empresa.

K) Original o copia compulsada del documento que acredite que la
empresa tiene su sede en el ámbito territorial de Extremadura y
su fecha de constitución.
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L) Copia compulsada de los últimos recibos del Impuesto sobre ac-
tividades económicas y boletín de autónomo y/o TC-1 y TC-2, de
cotización a la Seguridad Social.

3) El plazo de solicitud será de 60 días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Diario Oficial de Extremadura».

ARTICULO CUARTO

1.–La Consejería de Cultura y Patrimonio, a la vista de las solici-
tudes presentadas y de los documentos que las acompañen, podrá
recabar de los interesados cuantos datos y acreditaciones estime
precisos para un mejor acierto en la valoración de los proyectos.

2.–Si las solicitudes no acreditasen alguno de los requisitos exigi-
dos, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de
diez días subsane los defectos, advirtiéndole que, de no hacerlo en
el plazo fijado, se le tendrá por desistido de su solicitud.

ARTICULO QUINTO

1.–Las solicitudes presentadas serán evaluadas e informadas, en el
plazo máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de las mismas, por una
Comisión que estará formada por los siguientes miembros:

Presidente: Director del Centro Dramático y de la Música de Extre-
madura.

Vicepresidente: Gerente de Producciones y Recursos de la Dirección
General de Promoción Cultural.

Vocales:
– Jefe de Servicio de Bibliotecas y Promoción Cultural.
– 2 Profesionales en la materia designados por el Director General

de Promoción Cultural.
– 2 representantes de la Asociación de Compañías Escénicas de

Extremadura (ACEDEX).
– 1 representante de Platea.

Secretario: Una persona que designe el Presidente de la Comisión
entre el personal que presta servicios en la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

2.–Criterios de adjudicación de ayudas:

Serán criterios prioritarios de valoración para la concesión de estas
ayudas:

– Los proyectos con contrato, pre-contrato o compromiso de ac-
tuación.

– La trayectoria de la Compañía en los dos últimos años.

– La viabilidad de las actuaciones o giras.
– El interés artístico y cultural del proyecto presentado.
– Las actuaciones a realizar en el mayor número de comunidades,

Ferias, Festivales o Muestras.

3. Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

ARTICULO SEXTO

1.–El número máximo de funciones a subvencionar por Compañía
durante 1998 será de 15, incluidas las realizadas desde el día 1
de enero de 1998.

2.–La cuantía máxima de la ayuda que se conceda por función,
según los criterios de valoración, no superará en ningún caso las
150.000 pesetas (máximo 30% del cachet presentado).

3.–La Compañía podrá aplicar el porcentaje que estime oportuno
a cada una de las funciones subvencionadas.

4.–En cualquier caso, los ingresos que la Compañía perciba por
actuación, sea a cachet, taquilla u otras modalidades, más el por-
centaje que aplique de la subvención a gira, no superarán el ca-
chet presentado.

5.–El pago de la subvención concedida se realizará en dos plazos:

El 50% de la subvención a partir de la publicación de la Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, y previa aceptación por
escrito de la ayuda por parte de la Compañía, dentro de los 20
días naturales a partir de la fecha de la publicación de la Resolu-
ción. Transcurrido este plazo sin que se haya producido la acepta-
ción, se entenderá que la Compañía ha renunciado a la ayuda, pu-
diéndose adjudicar ésta a otro beneficiario.

El 50% restante al finalizar las actuaciones de la gira y previa
presentación y comprobación de los oportunos justificantes de ha-
ber realizado las actuaciones y el balance de ingresos y gastos de
las mismas.

Salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados, si la Compa-
ñía no ha realizado, al menos, la mitad de las funciones subvencio-
nadas, queda obligada a la devolución de la subvención recibida.

En todo caso, la realización de las actuaciones deberá llevarse a
cabo antes del día 15 de noviembre de 1998.

ARTICULO SEPTIMO.–Los beneficiarios de las ayudas a giras queda-
rán obligados en general al cumplimiento de las prescripciones es-
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tablecidas en el art. 9 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de
Régimen General de Concesión de Subvenciones, y en concreto a
las siguientes:

1.–Realizar la actividad para la que han recibido subvención, antes
del día 15 de noviembre de 1998.

2.–Presentar en el Registro General de la Consejería de Cultura y
Patrimonio antes del día 22 de noviembre de 1998 los oportunos
documentos o certificados de haber realizado la actividad, así co-
mo los documentos y facturas originales del balance de ingresos y
gastos ocasionados con motivo de las actuaciones subvencionadas.

3.–Admitir la supervisión de la actividad y su control financiero
por parte de la Consejería de Cultura y Patrimonio, Intervención
General y demás Organos fiscalizadores competentes.

4.–Comunicar a la Consejería la obtención de las ayudas o sub-
venciones procedentes de otras Administraciones o Entidades públi-
cas o privadas.

5.–En toda la publicidad que se genere por las representaciones
de las obras objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado
que se trata de una obra subvencionada por la Junta de Extrema-
dura, Consejería de Cultura y Patrimonio.

6.–Comunicar el lugar donde quedan depositados los documentos
administrativos contables originales, a efectos de su comprobación,
siempre que lo requiera la Consejería de Cultura Patrimonio, Inter-
vención General y demás Organos fiscalizadores competentes.

ARTICULO OCTAVO

1.–Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

A) Por el incumplimiento de la obligación de justificación a que
hace referencia el artículo siete.

B) Por el incumplimiento de la finalidad para que la ayuda fue
concedida.

2.–Cualquier alteración en las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la ayuda, sin conocimiento ni autorización de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la concesión.

3.–La obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o extranjeros, podrá dar lugar a la modificación de la concesión,
fin de que la misma no supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

4.–Asímismo, la no realización de parte de las actuaciones subven-
cionadas, conllevará la devolución de la parte proporcional que co-
rresponda a las actuaciones no desarrolladas, siempre que se ha-
yan realizado, al menos, la mitad de ellas, según se establece en el
artículo sexto.

5.–Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos, de derecho público, resultando de aplicación para
la cobranza de las mismas lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de
Devolución de Subvenciones.

ARTICULO NOVENO.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destina-
rá al presente Programa la cantidad máxima de seis millones de
pesetas (6.000.000 de pesetas), con cargo a la aplicación
17.03.456A.770.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1998.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 12 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la
que se convocan los premios «Extremadura
a la creación 1998, en las modalidades de
novela, narraciones infantiles, narraciones
juveniles, poesía, pintura y fotografía».

La Consejería de Cultura y Patrimonio, siendo consciente de que
uno de los factores esenciales de identidad como pueblo es el he-
cho cultural, y convencidos de que en él ha de basarse todo pro-
yecto de desarrollo y progreso para la Comunidad de Extremadura,
establece de forma conjunta con la conmemoración del 8 de sep-
tiembre, Día de Extremadura, la convocatoria de unos galardones
que estimulen la actividad cultural y contribuyan también a poten-
ciar esa actividad.

En virtud de ello, a propuesta del Director General de Promoción
Cultural,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se convoca el V Premio «Extremadura a la
creación 1998, José Antonio Gabriel y Galán, en la modalidad de
Novela», que se regirá por las siguientes bases:

1.ª - Podrán concurrir al certamen escritores de cualquier naciona-
lidad, siempre que la obra presentada esté escrita en castalleno,
sea rigurosamente inédita y original, y que no esté premiada ni
presentada simultáneamente en otro u otros certámenes semejan-
tes.

2.ª - La extensión de las obras no podrá ser inferior a doscientos
folios, mecanografiados a doble espacio y por una sola cara.

3.ª - La temática será totalmente libre.

4.ª - Los originales deberán ser presentados por quintuplicado
ejemplar, convenientemente cosidos o encuadernados y por el siste-
ma de plica bajo lema o seudónimo, que constará claramente jun-
to al título de la obra tanto en los originales como en el exterior
del sobre cerrado.

En el interior del sobre cada autor incluirá su nombre y apellidos,
fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y una nota
biográfica, así como una declaración firmada de que la obra es ri-
gurosamente inédita y original, y no ha sido premiada ni presenta-
da simultáneamente en otro u otros certámenes semejantes.

Dichos originales se entregarán o enviarán por correo certificado a la
Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regional de Extremadura,
calle Almendralejo, 14-2.º, 06800 Mérida, indicándose claramente en
el envoltorio: «Para el V Premio Extremadura a la creación 1998,
José Antonio Gabriel y Galán, en la modalidad de Novela».

5.ª - El plazo para la admisión de los originales finalizará el día
30 de mayo de 1998 a las 14.00 horas. Para las obras remitidas
por correo certificado será válida como fecha límite en el matase-
llos la de dicho día 30 de mayo de 1998.

6.ª - Se concederá un premio único e indivisible a la mejor novela
dotado con dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.), de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 1998. El premio podrá ser declarado desierto. Los ejem-
plares de la obra premiada quedarán en posesión de la Consejería
de Cultura y Patrimonio, que podrá promover su publicación a tra-
vés de la Editora Regional de Extremadura, reservándose todos los
derechos de autor de la primera edición.

7.ª - El jurado, nombrado por el Consejero de Cultura y Patrimo-
nio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas de
reconocida solvencia en la materia.

8.ª - El fallo del premio se hará público entre los días 1 al 8 de
septiembre de 1998, con motivo del Día de Extremadura de 1998.

9.ª - Previa solicitud de sus autores, se devolverán las novelas no
premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de transpor-
te que la propia Consejería de Cultura y Patrimonio estime opor-
tuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de 1998.
Igualmente, podrán recogerse personalmente en la sede de la Edi-
tora Regional en ese mismo plazo. Transcurrido el mismo, la orga-
nización no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

10.ª - La participación en este certamen implica la aceptación de
estas bases y del fallo del jurado, que será inapelable.

ARTICULO SEGUNDO.–Se convoca el V Premio «Extremadura a la
creación 1998, en la modalidad de Narraciones Infantiles» que se
regirá por las siguientes bases:

1.ª - Podrán concurrir los escolares de cualquier nacionalidad, de
edad comprendida entre los ocho y los doce años, siempre que la
obra presentada esté escrita originalmente en castellano, sea rigu-
rosamente inédita y original, y no esté premiada ni haya sido pre-
sentada simultáneamente en otro u otros certámenes semejantes.

2.ª - La extensión de las narraciones no podrá ser inferior a cinco
folios, mecanografiados a doble espacio y por una sola cara. Po-
drán acompañarse de cuantos dibujos y fotografías se consideren.

3.ª - La temática será libre.

4.ª - Los originales deberán ser presentados por quintuplicado
ejemplar, convenientemente cosidos o encuadernados y por el siste-
ma de plica bajo lema o seudónimo, que constará claramente jun-
to al título de la obra tanto en los originales como en el exterior
del sobre cerrado.

1310 3 Marzo 1998 D.O.E.—Número 25



En el interior del sobre cada autor incluirá su nombre y apellidos,
fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y Centro Escolar
al que pertenece, así como una declaración firmada de que la obra
es rigurosamente inédita y original, y no ha sido premiada ni pre-
sentada simultáneamente en otro u otros certámenes semejantes.

Dichos originales se entregarán o se enviarán por correo certifica-
do a la Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regional de
Extremadura, calle Almendralejo, 14-2.º, 06800 Mérida, indicándose
claramente en el envoltorio: «Para el V Premio Extremadura a la
creación 1998, en la modalidad de Narraciones Infantiles».

5.ª - El plazo para la admisión de los originales finalizará el día
30 de mayo de 1998 a las 14.00 horas. Para las obras remitidas
por correo certificado será válida como fecha límite en el matase-
llos la de dicho día 30 de mayo de 1998.

6.ª - Se concederá un premio único e indivisible a la mejor narra-
ción con quinientas mil pesetas (500.000 ptas.), de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
1998. Esta cantidad será necesariamente destinada a la adquisición
de material bibliográfico o a la realización de actividades cultura-
les por y para el Centro Escolar al que el autor pertenezca, a de-
cidir por el Consejo Escolar del Centro, que deberá remitir a la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura
copia del acta de la sesión en que se tome dicho acuerdo. El au-
tor recibirá personalmente un lote de libros editados por la Edito-
ra Regional de Extremadura, un ordenador personal y una impre-
sora por un importe máximo, estos dos últimos de doscientas cin-
cuenta mil pesetas (250.000 ptas.), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1998.
El premio podrá ser declarado desierto.

Los ejemplares de la obra premiada quedarán en posesión de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, que podrá promover su publi-
cación a través de la Editora Regional de Extremadura, reserván-
dose todos los derechos de edición, siendo la citada dotación del
premio en concepto de adelanto sobre los derechos de autor de la
primera edición.

7.ª - El jurado nombrado por el Consejero de Cultura y Patrimo-
nio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas de
reconocida solvencia en la materia.

8.ª - El fallo del premio se hará público en el transcurso de un
acto a celebrar, entre los días 1 al 8 de septiembre de 1998, con
motivo del Día de Extremadura de 1998.

9.ª - Previa solicitud de sus autores, se devolverán las narraciones
no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de trans-
porte que la Consejería de Cultura y Patrimonio estime oportuno,

con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de 1998. Igual-
mente podrán recogerse personalmente en la sede de la Editora
Regional en ese mismo plazo. Transcurrido el mismo, la organiza-
ción no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

10.ª - La participación en este certamen implica la aceptación de
estas bases y del fallo del jurado, que será inapelable.

ARTICULO TERCERO.–Se convoca el V Premio «Extremadura a la
creación 1998, en la modalidad de Narraciones Juveniles» que se
regirá por las siguientes bases:

1.ª - Podrán concurrir los escolares de cualquier nacionalidad, de
edad comprendida entre los trece y los dieciséis años, siempre que
la obra presentada esté escrita originalmente en castellano, sea rigu-
rosamente inédita y original, y no esté premiada ni haya sido pre-
sentada simultáneamente en otro u otros certámenes semejantes.

2.ª - La extensión de las narraciones no podrá ser inferior a diez
folios, mecanografiados a doble espacio y por una sola cara. Po-
drán acompañarse de cuantos dibujos y fotografías se consideren.

3.ª - La temática será libre.

4.ª - Los originales deberán ser presentados por quintuplicado
ejemplar, convenientemente cosidos o encuadernados y por el siste-
ma de plica bajo lema o seudónimo, que constará claramente jun-
to al título de la obra tanto en los originales como en el exterior
del sobre cerrado.

En el interior del sobre cada autor incluirá su nombre y apellidos,
fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y Centro Escolar
al que pertenece, así como una declaración firmada de que la obra
es rigurosamente inédita y original, y no ha sido premiada ni pre-
sentada simultáneamente en otro u otros certámenes semejantes.

Dichos originales se entregarán o se enviarán por correo certifica-
do a la Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regional de
Extremadura, calle Almendralejo, 14-2.º, 06800 Mérida, indicándose
claramente en el envoltorio: «Para el V Premio Extremadura a la
creación 1998, en la modalidad de Narraciones Juveniles».

5.ª - El plazo para la admisión de los originales finaliza el día 30
de mayo de 1998 a las 14.00 horas. Para las obras remitidas por
correo certificado será válida como fecha límite en el matasellos la
de dicho día 30 de mayo de 1998.

6.ª - Se concederá un premio único e indivisible a la mejor narra-
ción con quinientas mil pesetas (500.000 ptas.), de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
1998. Esta cantidad será necesariamente destinada a la adquisición
de material bibliográfico o a la realización de actividades cultura-
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les por y para el Centro Escolar al que el autor pertenezca, a de-
cidir por el Consejo Escolar del Centro, que deberá remitir a la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura
copia del acta de la sesión en que se tome dicho acuerdo. El au-
tor recibirá personalmente un lote de libros editados por la Edito-
ra Regional de Extremadura, un ordenador personal y una impre-
sora por un importe máximo, estos dos últimos, de doscientas cin-
cuenta mil pesetas (250.000 ptas.), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1998.
El premio podrá ser declarado desierto.

Los ejemplares de la obra premiada quedarán en posesión de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, que podrá promover su publi-
cación a través de la Editora Regional de Extremadura, reserván-
dose todos los derechos de edición, siendo la citada dotación del
premio en concepto de adelanto sobre los derechos de autor de la
primera edición.

7.ª - El jurado, nombrado por el Consejero de Cultura y Patrimo-
nio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas de
reconocida solvencia en la materia.

8.ª - El fallo del premio se hará público en el transcurso de un
acto a celebrar, entre los días 1 al 8 de septiembre de 1998, con
motivo del Día de Extremadura de 1998.

9.ª - Previa solicitud de sus autores, se devolverán las narraciones
no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de trans-
porte que la Consejería de Cultura y Patrimonio estime oportuno,
con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de 1998. Igual-
mente podrán recogerse personalmente en la sede de la Editora
Regional en ese mismo plazo. Transcurrido el mismo, la organiza-
ción no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

10.ª - La participación en este certamen implica la aceptación de
estas bases y del fallo del jurado, que será inapelable.

ARTICULO CUARTO.–Se convoca el III Premio «Extremadura a la
Creación 1998, Carolina Coronado, en la modalidad de Poesía», que
se regirá por las siguientes bases:

1.ª - Podrán concurrir con una sola obra o poemario los escritores
de cualquier nacionalidad siempre que la obra presentada esté es-
crita originalmente en castellano, sea rigurosamente inédita y origi-
nal y no esté premiada ni presentada simultáneamente en otro u
otros certámenes semejantes.

2.ª - La extensión de la obra presentada no podrá ser inferior a
quinientos ni superior a mil quinientos versos.

3.ª - La temática y la técnica formal utilizada son totalmente li-
bres.

4.ª - Los originales deberán ser presentados por quintuplicado,
mecanografiados a doble espacio y por una sola cara, conve-
nientemente cosidos o encuadernados y por el sistema de plica
bajo lema o seudónimo que constará claramente junto al título
de la obra, tanto en los originales como en el exterior del so-
bre cerrado.

En el interior del mismo, cada autor incluirá su nombre y apelli-
dos, fotocopia del D.N.I., su dirección postal, el teléfono y una nota
biográfica, así como una declaración firmada de que la obra es ri-
gurosamente inédita y original, no está ni premiada ni presentada
simultáneamente en otro u otros certámenes semejantes.

Dichos originales se entregarán o se enviarán por correo certifi-
cado a la Consejería de Cultura y Patrimonio, Editora Regional
de Extremadura, calle Almendralejo, 14, 06800 Mérida, indicán-
dose claramente en el envoltorio «Para el III Premio Extremadu-
ra a la Creación 1998, Carolina Coronado, en la modalidad de
Poesía».

5.ª - El plazo para la admisión de los originales finalizará el día
30 de mayo de 1998 a las 14,00 horas. Para las obras remitidas
por correo certificado será válida como fecha límite en el matase-
llos la de dicho día 30 de mayo de 1998.

6.ª - Se concederá un premio único e indivisible a la mejor obra
dotado con un millón de pesetas (1.000.000 de ptas.). El premio
podrá ser declarado desierto. Los ejemplares de la obra premiada
quedarán en posesión de la Consejería de Cultura y Patrimonio,
que podrá promover su publicación a través de la Editora Regional
de Extremadura, reservándose todos los derechos de edición, siendo
la citada dotación del premio en concepto de adelanto sobre los
derechos de autor de la primera edición.

7.ª - El Jurado, nombrado por el Consejero de Cultura y Patrimo-
nio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas de
reconocida solvencia en la materia.

8.ª - El fallo del Premio se hará público en el transcurso de un
acto a celebrar, entre los días 1 a 8 de septiembre de 1998, con
motivo del Día de Extremadura de 1998.

9.ª - Previa solicitud de sus autores, se devolverán las novelas no
premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de transpor-
te que la propia Consejería de Cultura y Patrimonio estime opor-
tuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre de 1998.
Igualmente podrán recogerse personalmente en la sede de la Edi-
tora Regional en ese mismo plazo. Transcurrido el mismo, la orga-
nización no se responsabiliza de las obras no reclamadas.

10.ª - La participación en este certamen implica la aceptación de
estas bases y del fallo del Jurado, que será inapelable.
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ARTICULO QUINTO.–Se convoca el III Premio «Extremadura a la
creación 1998, Francisco Zurbarán, en la modalidad de Pintura»,
que se regirá por las siguientes bases:

1.ª - Podrán concurrir los artistas de cualquier nacionalidad y con
obras pictóricas en su más amplio sentido.

2.ª - Cada concursante al premio puede presentar un máximo de
dos obras y determinar libremente su tema, su procedimiento téc-
nico, el tamaño, la presentación y demás características.

3.ª - Esta convocatoria consta de dos fases:

A) Selección de las obras pictóricas.

B) Exposición y adquisición de obras a propuesta del jurado.

4.ª - Los artistas interesados deben enviar o presentar en la sede
de la Consejería de Cultura y Patrimonio, calle Almendralejo, 14,
06800 Mérida (Badajoz), de 10 a 14 horas, en sobre cerrado, indi-
cando en el exterior: «Para el IV Premio Extremadura a la crea-
ción 1998, Francisco Zurbarán, en la modalidad de Pintura», lo si-
guiente:

a) Diapositiva o diapositivas en color, paso universal (24 x 36), y
fotografía o fotografías indistintamente en blanco y negro o en co-
lor de tamaño 13 x 18 o 18 x 24, de cada una de las obras que
presenta.

b) Ficha técnica de cada obra que se presenta, indicando clara-
mente a qué diapositiva o fotografía corresponde. Asimismo se ha
de especificar el título, la técnica, los materiales empleados, las di-
mensiones y su valoración económica.

c) Ficha que contenga los siguientes datos del autor: Nombre y
apellidos; número D.N.I.; domicilio; distrito postal y población; telé-
fono; curriculum (estudios y exposiciones celebradas, museos donde
se exhiben su obras, etc.); fecha y firma.

A la vista de la documentación gráfica y de los documentos recibi-
dos, una comisión, integrada por aquellas personas designadas a
tal efecto por el Consejero de Cultura y Patrimonio, seleccionará
hasta un máximo de 200 obras de arte.

5.ª - El plazo de presentación para la selección de obras finalizará
el día 30 de junio de 1998 a las 14.00 horas. Para las obras re-
mitidas por correo certificado será válida como fecha límite en el
matasellos la de dicho día 30 de junio de 1998.

6.ª - Concluida la fase de presentación se realizará una preselec-
ción, llevada a cabo por el Servicio de Archivos, Artes Plásticas y
Museos, y se comunicará a todos los particulares la preselección
realizada. Las obras seleccionadas deberán estar presentadas o en-
viadas por sus autores a la dirección que se señala y en la fecha

y condiciones que se expresan, corriendo a cargo del artista los
gastos de envío y retorno de la o las obras, así como el asegura-
miento contra los riesgos de transporte. La Consejería de Cultura y
Patrimonio, por su parte, asegurará las obras recibidas hasta los
plazos que se indiquen para retirar las obras presentadas.

7.ª - Un jurado, nombrado al afecto por el Consejero de Cultura y
Patrimonio entre personas de reconocida solvencia en la materia,
realizará la selección definitiva y propondrá a la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio la adquisición de las obras que a su juicio lo
merezcan, disponiéndose a tal fin hasta un máximo total de
3.500.000 pesetas, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1998. Asimismo podrá rechazar al-
guna de las obras que considere que no deben ser expuestas.

8.ª - El fallo se hará público en el transcurso de un acto a cele-
brar, entre los días 1 al 8 de septiembre de 1998, con motivo del
Día de Extremadura de 1998.

9.ª - Las obras adquiridas pasarán a formar parte del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.ª - La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá organizar una
exposición con las obras seleccionadas, mostrándose al público en
la fecha y en los lugares que oportunamente se fijen.

11.ª - Una vez finalizada la exposición, las obras deberán ser reco-
gidas por sus autores en el lugar que se les indique y en el plazo
de 30 días, previa devolución del justificante, que tras la presenta-
ción del envío se le habrá remitido. Transcurrido el plazo, esta
Consejería de Cultura y Patrimonio no se hará responsable de for-
ma alguna de las obras no retiradas. La Organización no se res-
ponsabiliza de las obras no reclamadas.

Las obras enviadas por transporte serán devueltas por la agencia
que esta Consejería estime conveniente.

12.ª - La participación en este certamen implica la aceptación de
sus bases y del fallo del jurado que será inapelable.

ARTICULO SEXTO.–Se convoca el «III Premio Extremadura a la
creación 1998, en la modalidad de Fotografía», que se regirá por
las siguientes bases:

1.ª - Podrán concurrir todos aquellos fotógrafos de cualquier na-
cionalidad con obras rigurosamente originales, no premiadas en
otros certámenes simultáneos y no publicadas por cualquier siste-
ma de impresión o reproducción mecánica, química o electrónica.

2.ª - Tanto el tema como la técnica formal serán libres, debiéndo-
se presentar por autor una colección de fotografías que responda
a un criterio de unidad temática y/o formal. La colección podrá
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serlo entre 5 y 10 fotografías, con un formato mínimo de 18 x
24 cm. Vendrán montadas sobre soporte idóneo, sin cristales y dis-
puestas para su exposición, en su caso, de manera inmediata.

3.ª - La colección de fotografía se enviará libre de gastos, con
embalaje seguro, a la Consejería de Cultura y Patrimonio, Edito-
ra Regional de Extremadura, calle Almendralejo, 14, 06800 Méri-
da, constatando claramente en el embalaje: «Para el III Premio
Extremadura a la creación 1998, en la modalidad de Fotogra-
fía». Todas y cada una de las fotografías de la colección estarán
por su parte posterior debidamente numeradas, designadas con
el título de la colección, y, en su caso, con su título particular
y sin identificar. En un sobre adjunto cerrado, en cuyo exterior
figurará el título de la colección y un lema o seudónimo, figura-
rá el nombre y apellidos del fotógrafo, una fotocopia de su
D.N.I., su dirección postal y teléfono, así como su currículum
personal y una descripción técnica y temática de las fotográficas
contenidas en la colección presentada, así como una declaración
firmada de que las fotografías no han sido premiadas con ante-
rioridad ni presentadas en otros certámenes simultáneos y que
no han sido publicadas por cualquier sistema de impresión o re-
producción mecánica, química o electrónica.

4.ª - El plazo para la admisión de los originales finalizará el día
30 de mayo de 1998, a las 14,00 horas. Para las obras remitidas
por correo certificado será válida como fecha límite en el matase-
llos la de dicho día 30 de mayo de 1998.

5.ª - Se concederá un premio único e indivisible a la mejor colec-
ción dotado con un millón de pesetas (1.000.000 de Ptas.) y dos
Accésit con este mismo carácter, de doscientas mil pesetas
(200.000 Ptas.) cada uno, a las colecciones que proponga el Jura-
do. El mismo Jurado podrá proponer la concesión de menciones
honoríficas sin dotación económica. El Premio y/o los Accésit po-
drán ser declarados desiertos.

6.ª - Las colecciones galardonadas con el Premio y los Accésit pa-
sarán a formar parte del patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y podrán ser publicadas dentro de un libro-catá-
logo por la Junta de Extremadura que podrá, a su vez, utilizar las
fotografías en cualquier otra publicación propia. Las menciones ho-
noríficas, en el caso de producirse, podrán igualmente ser publica-
das por única vez dentro del libro-catálogo.

7.ª - Los fotógrafos autores de las colecciones galardonadas, excep-
to en lo que estas bases establecen, conservarán todos los dere-
chos que la Ley de la Propiedad Intelectual dispone. Si procedieran
a exponer o publicar sus fotografías, será su obligación mencionar,
tipográficamente y de forma relevante, que la obra fotográfica en
cuestión ha sido ganadora del Premio o de los Accésit al Premio
Extremadura a la creación 1998, de la Junta de Extremadura.

8.ª - El Jurado, nombrado por el Consejero de Cultura y Patrimo-
nio de la Junta de Extremadura, estará formado por personas de
reconocida solvencia en la materia.

9.ª - El fallo del Premio se hará público en el transcurso de un
acto a celebrar, entre los días 1 a 8 de septiembre de 1998, con
motivo del Día de Extremadura de 1998.

10.ª - Previa solicitud de sus autores, se devolverán las coleccio-
nes no premiadas, a portes debidos y a través de la agencia de
transporte que la propia Consejería de Cultura y Patrimonio esti-
me oportuno, con un plazo máximo hasta el 30 de noviembre
de 1998. Igualmente, podrán recogerse personalmente en la se-
de de la Editora Regional en ese mismo plazo. Transcurrido el
mismo, la organización no se responsabiliza de las obras no re-
clamadas.

11.ª - La participación en este certamen implica la aceptación de
estas bases y del fallo del Jurado, que será inapelable.

DISPOSICION ADICIONAL

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses previa comunicación exigida en el artículo 110 de la Ley
30/1992.

DISPOSICIN FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 23 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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V .  A n u n c i o s

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Mejora de
abastecimiento a Pueblonuevo de
Miramontes.

Para la ejecución de la obra: Mejora de abastecimiento a Pue-
blonuevo de Miramontes, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a conti-
nuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 13 de febrero de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por

razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría General Técnica (Servicio de Expropiaciones), de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de Roma,
s/n., donde asimismo podrá examinar el Proyecto, que se encuentra
a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 23 de febrero de 1998.–El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, del Servicio
de Vigilancia y Seguridad de las Instalaciones
de la Consejería de Educación y Juventud en
C/. Santa Julia, n.º 5, de Mérida.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 01/001/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de las
instalaciones de la Consejería de Educación y Juventud en C/. San-
ta Julia, n.º 5, de Mérida.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Instalaciones de la Consejería de Educación
y Juventud en la C/. Santa Julia, n.º 5, de Mérida.
d) Plazo de ejecución: 1-4-98 hasta 31-12-98, según lo especifica-
do en el pliego.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.766.500 Ptas. (IVA incluido).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada (en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.)
Definitiva: 150.660 Ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, n.º 5.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-38-11-00.
e) Telefax: 924-38-11-72.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimosexto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del vigesimosexto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación y Juventud.
1.ª Entidad: Consejería de Educación y Juventud..
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: Santa Julia, n.º 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. El
acto público de apertura de ofertas económicas será comunicado
previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Secretaría General Técnica.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, 23 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 18 de diciembre de 1997,
sobre fábrica de envases de vidrio. Situación:
P.K. 324,8 de N-630. Parcelas 107, 108,
110, 111, 114 a 125, 238, 245 y 72 del
Catastro de Rústica, en Villafranca de los
Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Fábrica de envases de vidrio. Situación: P.K. 324,8 de N-630. Par-
celas 107, 108, 110, 111, 114 a 125, 238, 245 y 72 del Catastro
de Rústica. Promotor: B.A. Fábrica de Vidrios Barbosa y Almeida, S.
A. Villafranca de los Barros».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 18 de diciembre de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.

ANUNCIO de 30 de enero de 1998, sobre
construcción de Almazara. Situación: Paraje
«El Cirbunal», en Torrecilla de los Angeles.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Construcción de Almazara. Situación: Paraje “El Cirbunal”. Promo-
tor: Jaraoliva, S.L. Torrecilla de los Angeles».
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 30 de enero de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 4 de febrero de 1998, sobre
industria destinada a la elaboración de
embutidos y salazones cárnicas. Situación:
Sitio La Fontanilla, en Garciaz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Industria destinada a elaboración de embutidos y salazones cárni-
cas. Situación: Sitio “La Fontanilla”. Promotor: Francisco Javier Gon-
zález Osado. Garciaz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 4 de febrero de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 23 febrero de 1998, sobre
construcción de Instituto de Enseñanza
Secundaria. Situación: Paraje «Calleja los
Lobos», en San Vicente de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Construcción de Instituto de Enseñanza Secundaria. Situación: Pa-
raje “Calleja Los Lobos”. Promotor: Excmo. Ayuntamiento. San Vicen-
te de Alcántara».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 23 de febrero de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DO-
NOSO.

ANUNCIO de 24 de febrero de 1998, sobre
bases del III Concurso de Narrativa Infantil
de Extremadura «El Medio Ambiente
Cuenta».

B A S E S

PRIMERA: Podrán participar de este Concurso todos aquellos auto-
res, mayores de 18 años, con cuentos infantiles originales e inédi-
tos destinados a niños de entre 8 y 11 años y cuyo tema verse
sobre la importancia de la educación medioambiental y el respecto
a la naturaleza en Extremadura.

Las obras podrán acompañarse de ilustraciones originales (en blan-
co o en color).

SEGUNDA: Las narraciones, cuya extensión mínima será de diez fo-
lios y máxima de quince (excluyendo las páginas ilustradas), se
presentarán por quintuplicado, mecanografiadas a doble espacio y
por una sola cara. Cada concursante podrá presentar un máximo
de tres obras.

TERCERA: Las obras serán enviadas en sobre cerrado a la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en la calle Cárdenas,
n.º 11, de Mérida, antes del día 30 de abril de 1998. Los origina-
les irán firmados con seudónimo, el cual se reproducirá también
en el exterior de un sobre cerrado donde constarán los datos per-
sonales del autor (o autores): nombre y apellidos, número de D.N.I.
dirección y teléfono.

CUARTA: El Jurado, que podrá declarar desierto el Concurso, concede-
rá tres premios con la siguiente dotación económica: Primer Premio:
125.000 pesetas; Segundo Premio: 100.000 pesetas; Tercer Premio:
75.000 pesetas. Las obras seleccionadas y premiadas se publicarán
en una edición conmemorativa del Certamen. Dichas publicaciones
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serán editadas en el sistema tradicional y, con el objetivo de conse-
guir una naturaleza accesible a todos, en el Sistema Braille.

QUINTA: El Jurado será designado en su día por el Excmo. Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

SEXTA: La recepción de las obras se extiende desde el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, hasta el 30
de abril de 1998.

SEPTIMA: Los originales no premiados podrán retirarse en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. El autor deberá
acreditarse previamente y lo podrá realizar durante el mes si-
guiente a la concesión de los premios. En caso contrario serán
destruidos.

OCTAVA: La presentación de obras al concurso «El Medio Ambiente
Cuenta» supone la total aceptación de las bases.

INFORMACION:
Asesora del Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
C/. Cárdenas, n.º 11
06800-MERIDA.
Teléfono: (924) 38 13 00.

Mérida, 24 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico, LUIS
ARJONA SOLIS.

PARTICULARES

ANUNCIO de 4 de febrero de 1998, sobre

extravío del Título de Graduado Escolar de
D.ª María del Carmen Reyes Guerra.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de do-
ña M.ª del Carmen Reyes Guerra.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de dupli-
cado.

Cabeza la Vaca, 4 de febrero de 1998.–La interesada, M.ª DEL
CARMEN REYES GUERRA.

ANUNCIO de 17 de febrero de 1998, sobre
extravío del Título de Bachillerato de
D. Enrique Gallardo Retortillo.

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de don Enri-
que Gallardo Retortillo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Cáceres en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de dupli-
cado.

Cáceres, 17 de febrero de 1998.–El Interesado, ENRIQUE GALLAR-
DO RETORTILLO.
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